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ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES PARCELA DEL CE1P NUEVO ME$OIRO 

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES DE LA PARCELA DONDE SE UBICARÁ EL 

CEIP DE NUEVO MESOIRO, A CORUÑA. 

PROMOTOR: CONSELLERíA DE CULTURA, EDUCACiÓN E ORDENACiÓN UNIVERSITARIA. XUNTA DE GALlCIA. 

1.-MEMORIA 

1.01.- ANTECEDENTES 

La Consellería de Cultura, Educación e Ordenación Universitaria solicita la redacción del Estudio de Detalle para la parcela 

donde se realizará la obra de Construcción del CEIP Nuevo Mesoiro en A Coruña, a Iglesias y Veiga Arquitectos S.L.P. 

La parcela donde se ubicará. el CEIP Nuevo Mesoiro se encuentra ordenada urbanísticamente mediante el Plan General 

de Ordenación Municipal de A Coruña de 2013, incluida como Equipamiento Público, EQ (Pb), Y es puesta a disposición 

de la Consellería por el Ayuntamiento de A Coruña. 

:,'1 _'-, 

El Ayuntamiento de A Coruña ¡acilita la ficha urbanística e infonmación de la parcela. El PXOM de 2013, actualmente 

vigente, incluye esta parcela en el Área de Planeamiento Urbano consolidado Incorporado API J40 "Valle de Mesoiro" con 

la clasificación urbanística de Suelo Urbano Consolidado. 

La parcela de este estudio tiene la referencia catastral 15900A010007810000YW en la que se contempla que se trata de 

un Suelo sin edificar. Con Situación C/. Fragas del Eume, Parcela Z2-ED1 , A Coruña 

1.02.- OBJETO. JUSTIFICACiÓN DEL PROCESO URBANíSTICO. 

El objeto de este estudio de detalle es definir los parámetros urbanísticos de la parcela obje 

Nuevo Mesoiro, confonme a la Normativa y legislación vigente. 

Aproh40 defl Iti~ ente por e 
Pleno Mllnicip I se Ión de 

El régimen de aplicación en el ámbito, se regula en los artículos 3.2.5 a 3.2.8. de las NN.UU. del PGOM. 

Las condiciones particulares del ámbito se contienen en la ficha API J40, que se incluye en el documento 06 NORMATIVA 

URBANíSTICA. FICHAS URBANíSTICAS XIII/06b/11 de plan general. 

La anterior regulación supone que sobre la parcela resultarán de aplicación las determinaciones correspondientes al 

artículo 29.NORMA ZONAL Z2 -Dotacional cultural y docente de las nonmas urbanísticas del Plan Parcial del Sector S-S 

(expte. Municipal PPA-2I999; 63111999/22) o bien alternativamente, las condiciones reguladas en el artículo 7.2.8. NORMA 

ZONAL 8. EQUIPAMIENTOS del PGOM 113. 

Toda vez se opta por ajustar las necesidades particulares del edificio a proyectar en la parcela disponible, se realiza este 

estudio de detalle. 

Cumplimiento del PGOM 

Artículo 3.2.7 Régimen de ordenación de las API. .. . "6. Las condiciones de edificación de las parcelas de equipamiento de 

titularidad pública incluidas en los ámbitos de las Apis, se regularán de forma afternativa por las condiciones establecidas 

en la Norma Zonal 8 Equipamientos, de la presente normativa." 

Artículo 7.2.8 Nonma Zonal 8. Equipamientos que en su apartado 4.3.-Equipamientos públicos dice textualmente "Los 

equipamientos y dotaciones se adaptarán tipo/ógicamente a la ordenación de la zona donde se encuadran y mantendrán 

condiciones de composición urbanística acordes con la misma, respetando y manteniendo las alineaciones de su manzana 

y colindantes. El resto de los parámetros urbanísticos son libres. No obstante, se podrá adaptar las condiciones de 

edificación, estándares y programas correspondientes a su legislación específica, mediante la J!qda"Gei0 da;'. $.tyrli~ ~r I 
detalle". Junta d ' G bier 

sesió r.E8. "H 
.;..v¡ 

e tilicn: 
2 El " '] it, rl 



E.STUDIO DE DEl ALLE PARA ORDENACiÓN DE VOUJMENES PARCEU\ DEL CEIP NUEVO MESOIRO 

Además las consideraciones de un estudio de detalle se indican en el Art 79. de la Ley 21201 6 del Suelo de Galicia: 

"1 . En desarrollo de los planes generales, planes parciales y especiales podrán redactarse estudios de detalle para 

manzanas o unidades urbanas equivalentes completas con los siguientes objetivos: 

a. Completar o reajustar las alineaciones y rasantes. 

b. Ordenar los volúmenes edifica bIes. 

c. Concretar las condiciones estéticas y de composición de las 

2. Los estudios de detalle no podrán en caso alguno: 

a. Anerar el destino urbanistico del suelo. 

b. Incrementar el aprovechamiento urbanistico. 

edificaciones ¡¡c2omW;~lJ!l'o1fl~~~~~!'ii~m 
ApIolado definitivamente P re 
Pleno Mu icipil en seslon de 

c. Reducir las superficies destinadas a viales, espacios libres o dotaciones púU~~~$~~:::=---_...J 
d. Prever la apertura de vias de uso público que no estén previamente contempladas en plan que desarrollen o 

completen. 

e. Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máximas edifica bIes o la intensidad de uso. 

f. Parcelar el suelo. 

g. No tener en cuenta o infringir las demás limitaciones que les imponga el correspondiente plan. 

h. Establecer nuevos usos y ordenanzas. 

Según el Decreto 143/2016 de 22 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 2/2016 de 10 de febrero, 

del suelo de Galicia en el Art. 193 se indica la Documentación de los estudios de detalle. 

"1. Los estudios de detalle contendrán los documentos justificativos de los extremos sobre los que versen y, como mínimo, 

los siguientes: 

a. Memoria justificativa de la conveniencia de su redacción, y explicativa de las soluciones adoptadas y de su 

adecuación a las previsiones del plan que complementen, así como del cumplimiento de las exigencias legales y 

reglamentarias que les sean de aplicación. 

Cuando se modifique la disposición de volúmenes se efectuará un estudio comparativo de la superficie edificable 

resultante por aplicación de las determinaciones previstas en el plan y de las que se obtienen en el estudio de 

detalle, justificando el cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo anterior de este reglamento. 

b. Planos de información de la ordenación pormenorizada del ámbito afectado según el planeamiento vigente. 

( 

c. Planos de ordenación a escala adecuada y, como mínimo a 1:500, que expresen las determinaciones que se (' 

completan, modifican o reajustan, con referencias precisas a la nueva ordenación y su relación con la anterior, y 

análisis gráfico de los volúmenes ordenados, en su caso, comprensivo de su ámbito y de su entorno. 

d. Cualquier otro documento que pueda contribuir a la justificación de la propuesta. 

2. La documentación del estudio de detalle se formalizará, como mínimo, en una copia de todo su contenido en sop e 

digffal que será entregada a la Administración correspondiente. " 
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ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACIÓN DE VOLÚMENES PARCElA DEL cap NUEVO MESO!RO 

1.03.- DESCRIPCiÓN DEL ÁMBITO 

La parcela en la actualidad se encuentra sin edificar. 

Previamente ha albergado el proyecto de Huertas Urbanas del Concello de A Coruña donde existían dos edificaciones de 

carácter temporal. que daban servicio a las huertas. la Administración local ordena retirar las construcciones temporales y 

demoler los elementos de parcelación de las huertas y servicios de instalaciones, quedando como preexistente en la 

parcela una losa de hormigón en la zona superior donde se encontraban las edificaciones, los caz de hormigón de 

saneamiento de la división parcelaria y restos de la instalación de fontanería. 

l.'a referencia ,catastral de la parcela es 15900A01 000781 OOOOYW Y se encuentra ubicada en CI, Fragas del Eume, 

Parcela Z2-ED1, A Coruña 

Tiene acceso rodado y peatonal desde la calle Fragas del Eume y la Calle Convento, La parcela es de forma irregular y 

tiene pendiente descendente Oeste Este, 

En el limite Sur-Este existe un muro de contención tipo Escollera que eleva la parcela con respecto a su rasante natural 

separado del límite de la misma-2 metros, con una valla retranqueada de madera, 

Como límite con las parcelas rusticas y calle existe un cierre de malla metálica de 1 ,50m de altura, 

En cuanto a edificaciones, al norte, en el límite de la parcela existe un transformador de compañía eléctrica, delimitado por 
. "- . '" " 

un cierre de malla metálica, ,al otro lado de ,la calle Fragas del Eume, existe un bloque de viviendas de gran entidad, 

mientras que al Este y Oeste sólo existen viviendas unifamiliares y construcciones auxiliares de pequeño tamaño, 

1,03.01- LINDES 

La parcela, de forma irregular tiene los siguientes linderos: 

Norte Calle Convento y Calle Fragas del Eume, centro de transformación, 

Sur Parcela privada destinada a uso Agrario (Polígono 10 Parcela 277 ,Convento, según ficha catastral) 

Este Parcela privada destinada a uso Agrario con una pequeña construcción auxiliar. (Convento N°13, Polígono 10 

Parcela 284, según ficha catastral) 

Oeste Parcela privada destinada a uso Agrario, (Pollgono 10 Parcela 276, Convento, según ficha catastral) 

En el Anexo 2,01 se adjunta Consulta Descriptiva y Gráfica de Datos Catastrales para Bienes Inmuebles de Naturaleza 

Urbana, del estado original de la parcela que nos ocupa, 

1.03,02- SUPERFICIES 

Si bien en la descripción catastral presenta una superticie de 8.801 m2, según los datos apo 

remitido por el Ayuntamiento de A Coruña y los límites físicos existentes, la parcela tiene un 

La parcela no cuenta con ninguna servidumbre de paso, 

1.03.03- TOPOGRAFiA 

La topografía de la parcela se caracteriza por una fuerte pendiente Oest.,. Este, 

Con respecto al Noreste, la parcela no presenta desnivel con las calles limítrofes, por lo que podría 

la parcela en cualquier punto, 

En el límite Noroeste con la calle Fragas del Eume, cuando la parcela se estrecha en su parte más Oeste existe un 

desnivel con respecto a la calle, limitado por un muro de roca, 

En el límite Sur-Este existe un muro de contención tipo escollera que eleva la parcela con respecto a la rasante de la finca 

colindante, 

Entre el punto más alto y el más bajo de la parcela objeto hay aproximadamente unos 18m de A'flr\lQ -:¡do 
:, 'junta uO (, 

Se adjunta plano con el análisis topográfico de la parcela. Plano ED02 
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ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES PARCEIJ\ DEL CEIP NUEVO MESOIRO 

1.03.03- EDIFICACIONES EXISTENTES 

La parcela se encuentra sin edificar. La peculiaridad de la parcela censiste en que se encuentra en el límite de la superficie 

integrada en el Área de Planeamiento Incorporado API J40 "Valle de Mesoiro", por lo que si bien al norte linda cen 

edificaciones residenciales de gran volumen, y tipología de bloque con aproximadamente 8+ 9 plantas, hacia el sur linda 

con pancelas libres de carácter agrario dedicadas al cultivo o arboladas. 

-Exterior de la parcela: 

Al norte: 

Al sur: 

Al oeste: 

Al este: 

- Calle Fragas del Eume, vial de dos carriles con aparcamiento a ambos lados, parcelas 

colindantes de tipo residencial celectivo, bloques de 8+9 PLANTAS. 

- Centro de transformación de compañía para el sector S5 que se encuentra delimitado por una 

valla metálica. 

- Calle Convento, vial de pequeña entidad, parcela celindante Vivienda unifamiliar aislada. 

- Parcela sin edificar. Uso agrario, arbolada. Propiedad privada 

- Parcela sin edificar. Uso agrario, arbolada. Propiedad privada 

- Parcela privada destinada a uso Agrario. Construcción existente de rácter auxiliar. 

Propiedad privada 

1.04.- CUMPUMIENTO DE LA NORMATIVA z 
Certifico: 

1.04.01 ESTUDIO DE DETALLE El Secretario, d. 

El Estudio de Detalle presentado para la ordenación de volúmenes de la parcela mple las determínaclones del 

articulo 79 de la Ley 212016 de la Ley del Suelo de Galicia, ya que no anera el destino urbanístice del suelo; no 

incrementa el aprovechamiento urbanístíco permitido en el P.G.O.M.; no reduce ní modífica las superficies destinadas a 

viales, espacios libres o dotaciones publicas; no prevé la apertura de vías de uso publico que no estén previamente 

contempladas en el plan que desarrollan o complementan; no aumenta la ocupación del suelo, las alturas máximas 

.. e¡1i¡¡~~les o, la: in¡epsidad de uso permitidos en el P.G.O.M.; no pancela el suelo; no desccnoce o infringe las demás 

limitaciones que le impone el correspondiente plan; y no establece nuevos usos y ordenanzas; y de los articulas 192 y 

193 del Real Decreto 14312016 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 2016 del suelo de Gallcia, ya que: 

Establece las alineaciones y rasantes para la pancela, respecto de los viarios existentes, ordena los volúmenes edifica bies, 

y no altera el destino urbanístico del suelo; no incrementa el aprovechamiento urbanístico permitido en el P.G.O.M.; no 

reduce ni modifica las superficies destinadas a viales, espacios libres o dotaciones públicas; no prevé la apertura de vías 

de uso públiCO que no estén previamente centempladas en el plan que desarrollan o complementan; no aumenta la 

ocupación del suelo, las alturas máximas edificables o la intensidad de uso permítidos en el P.G.O.M.; no parcela el suelo; 

no desconoce o infringe las demás limitaciones que le impone el cerrespondiente plan; y no establece nuevos usos y 

ordenanzas. 

Cumple las condiciones de accesibilidad del Decreto 35/2000 (D.O.G. 29.02.00) en desarrollo de la ley 10/2014 de 

Accesibilidad en Galicia. 

1.04.02 AFECCIONES. SERVIDUMBRE AERONÁUTICA 

Afecciones: 

Este estudio de detalle según lo definido en el PGOM da Coruña justifica exclusivament& iS<s'éMáLiI1i1i1¡j' \l:~~~ 
Junta de Gobi .r 

pancela ya que la parcela objeto: 

"" : '~7 - se incluye en suelo urbano (ver anexo 02) " ..:, 

- no se encuentra incluida en ningún otro área de servidumbre (ver anexo 3) Certilico: • !l.-I-~~:::==:=.o-..-I 
El Secretario, i" 
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ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES PARCELA DEL CEIP NUEVO fv1ESOIRO 

- no se encuentra incluida en ninguna zona de protección según plano de catálogo del PGOM (ver anexo 5) 

- no se encuentra incluida en ninguna zona de protección según el Plan del Litoral (ver anexo 6) 

La parcela se encuentra afectada por la servidumbre aeronáutica recogido en plano ED07 y Anexo 4. 

De acuerdo con el plano 09, hoja 024, del PGOM de A Coruña, son de apl icación las servidumbres aeronáuticas 

establecidas conforme a la ley 48/60 de 21 de julio (BOE 173 de 23 de julio de 1960) sobre Navegación Aérea, y Decreto 

584/1972, de 24 de febrero de Servidumbre Aeronáutica, modificado por Decreto 2490/74 de 9 de Agosto (BOE 303 218, 

de 11 de septiembre de 1974) por Real Decreto 1541/2003, de 5 de Diciembre (BOE 303 de 19 de diciembre de 2003) y 

por Real Decreto de 26 de abril (BOE 118 de 17 de mayo de 2013). 

Asf como, el Real Decreto 374/1996, de 23 de febrero por el que se modifican las servidumbres de Aeropuerto de A 

Coruña (BOE 84, de 14 de marzo de 1996). 

Indicar que: 'Las superficies Iimftadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de A Coruña que afectan al 

ámbfto de la modificación, determinan la aftura máxima (respecto del nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna 

construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas 

de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), modificaciones del terreno u objeto fijo (postes, antenas, 

aerogeneradores incluidas sus palas carteles, etc.) asi como el gálibo de los vehiculos. 

Independientemente de las consideraciones anteriores, al encontrarse el ámbfto incluido dentro de las Zonas de 

Servidumbre Aeronáuticas Legales la ejecución de cualquier construcción o estructura (postes, antenas, aerogeneradores 

-incluidas las pa/as- etc.) y la instalación de los medios necesarios para su construcción (incluidas las grúas de 

construcción y similares), requerirá resolución favorable, conforme a los articulos 29 y 30 del Decreto cobre Servidumbres 

Aeronáuticas ', 

La cota base del suelo donde se propone la ejecución del C.E.I.P. Nuevo Mesoiro es la +109,75 metros sobre el nivel del 

mar en el acceso del edificio. La altura del edificio propuesto es de +10,50 metros hasta el punto más a~o de la cubierta. 

La altura total referida al nivel del mar resulta de +120,25 metros, cota muy inferior a la elevación de la Superficie Horizontal 

Interna, situada por encima de los 210 metros en el punto más desfavorable de la parcela. 

En función de estos parámetros con la ampliación propuesta no se compromete la seguridad, rApt~.. ~1!IlIIlH ponl 
de las operaciones de las aeronaves con respeclo al Aeropuerto de A Coruña. Pleno Munl pa fsión de 

1.04.03 CUMPLIMIENTO DEL RO 35/2000, LEY 10/2014 Y LA ORDEN VIV/561 /2010 

ACCESIBILIDAD. 

CUMPLIMIENT LEY 10/2014 Y DECRETO 35/2000 DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESiÓN 
ARqUITECT NICAS EN GALlCIA 

Mículo 16. Accesibilidad en edifICios de uso público 

1. Se consideran edificios, establecimientos o instalaciones de uso público aquellos destinados a un uso que implique concurrencia 
de público para la realización de actividades de interés social, recreativo, deportivo, cultural, educativo, comercial, administrativo, 
asistencial, residencial, religioso, sanitario u otras análogas o por el público en general. 

2. Los edificios de titularidad pública o privada destinados a uso público se proyectarán, construirán, reformarán, mantendrán y 
utilizarán de forma que garanticen que estos resulten accesibles, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 

3. En las ampliaciones o reformas de los edificios de uso público que requieran para su adaptación medios técnicos o económicos 
desproporcionados, podrán adoptarse excepCionalmente soluciones alternativas a las exigencias incluidas en la presente ley, que 
requerirán el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Accesibilidad. 

Articulo tiReserva de plazas de aparcamiento Aprobado in cial ente por la 
lun!' de G hie , ocal, en 

En Jos aparcamientos que dan setvicio a los edificios de uso público se establecerá reglamentariamell e el mI Tr, e p zas que 

habrán de ser resetvsdfJs, . debidamente señalizadas, para su uso por personas con movilidad reduc'y"~OO~' ca . ~ 
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ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES PARCElA DEL CEIP NUEVO ME~;Q,:O 

accesos. Este minimo de plazas será independiente de la capacidad de los aparcamientos, de tal modo qU~i~?t':~ I I ;erá afectado por 

las políticas restrictivas del aparcamiento que se lleven a cabo para fomentar la movilidad sosteniAf.rObaddO~~ ~ ,"' .' r"l"!a 
'Junta e O" 
seslo'n de 2 ¡, ~Io ':..":'.'¡7 Arllculo 18 Accesos al interlOf de los edifICIos .( t" t !O, _ 

Los accesos a todo edifICIo habrán de garantizar la accesIbIlIdad a su Intenor medIante rarragigg~eS!iif!.blle.):1 ~f¡m;;;;;;;:;¡i?a~¡¡;¡".,..J 
que Jo comumquen con la vía pública y las plazas accesibles de aparcamIento. Cuando eXIstan v~:~~C!~i1~?¿J·~·· en un ~ :;smo 
complejo, estarán comunicados entre sí y con las zonas comunes mediante ftinerarios accesibles. 

Se aporta plano ED 03 de cumplimiento de accesibilidad general, y en el 
lil ~¡;;¡!' •• ;¡, vN.;;;dO,~,.";¡; ... iii ' ii:';mt;m;te! ,-Pailar

l 
e!ill¡e 

justificarán estos cumplimientos. 

HOJA RESUMEN .l MIENTO DEL 
2~kJ~ ~ 

,In rl r.. ?Q n~.oo) ::J)J DESARPrl I I QE.U\_~EY 
IE~ /"-10/2014 DE ACCESIBILIDAD EN GALlCIA 

1.1. URBANIZACiÓN Y REDES VIARIAS 

~------il~~T.~~~~~~~R~~~~~~~~~~' ~~0~~~ .. I~80m{~~O __ b'ffi'"-BOO~~~,~~'~~~~.,~':~~~. ~1~-hN~O:~~' ~ 
ITINERARIOS 
PEATONALES • AK<JI. I ANCHU "OK' U.",m ANCHU "OH< U.",m ~~M,;'L~ 

Base 1.1.1 ~ ~ 

f-------H~*9E' , ,' .,' , 1 3,OOm (~, 2,5Om '2,2Om ) ~ 
ITINERARIOS "'''TOS !P;;:N5iIENrE' MAXOO':l .. 1 mGilruow;¡:-----f¡1 ai%""%----------t1iii 10%¡--------f¡~"_ ,o. 
Base 1.1.2 \";JM/"'Lt: /j"¡. 

I"U,," 2.2Om ~ :M:L~ 2:5<),; 
I AK<JI. "'K' 

PASOS PEATONALES I RESTO DE AREA. I ANCHU UBRE '.50m ANCHU UOK' '.2om ~.~';. _ __ I 
PERPENDICULARES fp¡'Ññwr¡;-¡;iAx----------j"'¡¡;-----------j"'¡¡;----------j~ '''.wm 
SENTIDO ITINERARIO ""NU'""'" MAX 12% 14% ..... ~"_ ._.. I 
Base 1.1.3A ;UM/""Lt: l L"'Io 

I ANCHO UBRE I I O,9Om ~S~OOm I 

-i~ " .1~: ANCH~ M¡N~:MA :~~RE MAS EL ANCHO DEL ~~~LE 1,oc:. 

r;~RE O~CERAS Bne ~~~~~~====tii~======P.~"Ni,MO)'O~,90mF====t~NOS~E~~~1 

::i~1D~ I ~;~~;~~I~~~~~~~~~~~~~~~:=::~ 
~~DE'~~m_------_t~~~DEm~~t'~··OOm~~~Drn~~~',5Om 
I " , ~~ ~,~od~; :ALVE UN ' . MAXIMO E.'; . QUE SALVE UN ~~_ . ~E_ .. h ' . ~ .. ~. 

ESCALERAS {1 
Base 1.2.3 

1=,' =_~~~~i:, ~~¡.;;'~' ~ 1,OOm ~ 
¡¡¡.2.5 

RAMPAS 
Base 1.2.4 , , CIRCULO DE 1.2Om 

• BANDAS MECÁNICAS r.nN t.AF5::FTA nF 
aa,.1.27 ,vol.50~D;; i A"vUiAt;6~E I . -_ ..... _-_ ... --

RAMPA ACCES~ 
Pte 6% I 

. CIRC 1.50m 

~A-S-cE-N-S-OR-E-s--Hllllli~~~~~~~~~~~iI~1I ~, 
Base 1.2.6 ~ 1 I I I . tlill::E 

ASEOS EN PARQUES. e;~ 6.'';' ~ I I 6. '" R~I~,~~CULOd.,.2om fNOF 
_m I • JARDINES Y ~ 
PÚBLICOS I I I ~ I I 

7 



ESTUDIO DE DEl ALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES PARCELA DEL CEIP NUEVO ~1ESOIRO 

OTROS ELEMENTOS 
al'l.-1 1 
Base 1.4.2 

SITUACIÓN: PASO LIBRE EN ACERAS 

"'Ne 'vN AL PÚBLICO 
" , , ' , 

Cuan.do. por i I orográficas o calles no sea posible la creaci6n de un itinerario se diseñará como mlnimo un itinerari 
practicable que permita el desplazamiento de con movilidad reducida. 

~r~~~~~n~~q.;~~~~r:~oom:m~os'~de"se~r~~. ~.~IIOS~~~;d~eusmo~Púbnl~;CO~,emnrl~IO~Sq~U~ee~llCa<tcos'e~"d~e'~~~~~;;~~ ~ 
_,<0 ' , P;erÍo ,lO. .a •• <;¡,:~.::u( e. 
Se PUede.admiur la ,del itinerario de pea~~~s . '. por uno mixto ,en, aquellos ,,, ~os en los que ~I ~e ",,-!a ej. ' / q 
itinerario de peatones adaptado supere en más 50% del cOste de un itinerario mixto adaptado. ? , -1í 11 ?n"rk 

2.1 EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 
1.1 .• ,ve. ce 

RESIDENCIAL 

COMERCIAL 

,n I ¡PARAI I ,ne, .on .~~,,', 

HOTELES 

RESIDENCIAS 

I 

~
ONE' TODAS AliAD 
:ADO Te JS 

"o, 1_. ,vo > 1/499 m' 1·-· .-.. 1 .... · 

AD 

AD 
AD 
..... 

, ., ~ ..... 1 .. -

~~~L~ITr~O'A"cSCIC-O--N --~>~~~~~--S----+7~--~~~~~-+~~~~--~I "~- --+-----------1 
SANITARIO 
ASISTENCIAL 

OCIO 

DEPORTNO 

CULTURAL 

RESIDENCIAS 

;DEDIA 

:OS 

DE' 
DE 

~OSI 

1 < LAZAS 
~ LAZAS 

DDOS 
1>250. 
1 >250. 
1 >250. 
1 > J. 
1 > ) • 
1 > ) • 
1 > J. 
> J. 

~ ~':..~ · e~e." eo TOIOOS 

._ .. 

. _. 
AD 
AD 
AD 

AC 
AC 
Al 
AC 

. - - -- 1--

A 

Al 1- .. 
Al 1 .... · 

AD ..... . 
..... AD 

1 ..... 

1--
1--
1-.. 
1·_ .. 
1'_" 

AD 

AD 

_ .. 
._.
._. 
.-

ADMINISTRATIVO ¡OFICINAS DE AT' 'AL ",1 >"," 2~00-4-"'i99'=' m· ____ +� :,.;,¿. PR __ _+=-.---_+:.;ADC:<---+I --..... ---+ .. -----+------------1 
1 ~ 500 m' I AD AC AD 1 .... • .. -

DE ' I +DE IAD Al AD 1 .... • AC 
i DC T O, D AD ~ 1,-, AD ADAPTADO 

RELIGIOSO ve" ,~vo I ¡..:' >'7,;"",,9,,9'=-' m·-----r:.::i----+~·····'--_+~--_+I----.---+-:= ... --+------------1 I-------JE· ~ . ~~ : == =:= 

TRANSPORTE ~ljIiIIAi!UOT!SO'!!B~L~~~~~¡¡Ii¡¡~~~¡¡li~~lI~~~~lI~~I~--~~~==~~~~~~~l 
'---:~~~~~~ti'~~.!'~e'n~~ e~d"'~,cl~l'o ~A ,d:L~ue se trata según su uso y su i jo, i 

CAP: CAPACIDAD O DE LOS EDIFICIOS ITIN: ITINERARIO DE ACCESO APAR: APARCAMIENTO ASE : ASEOS DOR: DORMITORIOS V S: VESTUARIOS 

LOS EDIFICIOS DE USO PÚBLICO QUE EN FUNCiÓN DE SU CAPACIDAD O DIMENSIONES NO SE ENCUENTREN €m~@l~%J}W~pJi{/j 
ANITERIOR DEBERÁN, EN TODO CASO. REUNIR LAS CONDICIONES PARA SER CONSIDERADOS PRACTICABLE$Junta de , 
2. EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 
A CUMPLIR POR EL EDIFIC IO QUE SE INC LUYE EN EL ESTUDIO DE DETA LLE: 

sesión oe 1, 

8 



COMUNICACiÓN 
HORIZONTAL 
Base 2.1 .2 

COMUNICACiÓN 
VERTICAL 
ESCALERAS 
Base 2.2 .2 

RAMPAS 
Base 2.2.1 

BANDAS MECÁNICAS 
Base 2.2 .5 

COMUNICACiÓN 
VERTICAL 
Base 2.2.3 

ASEOS ADAPTADOS 
Base 2.3.1 

DORMITORIOS 
ADAPTADOS 
Base 2.3.2 

ESTUDIO DE DEl ALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES PARCELA DEL CEIP NUEVO MESOIRO 

10% IGUAL O 

9 
El Secrelario, 



ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACIÓN DE VOLÚMENES PARCElA DEL CElP NUEVO MESOIRO 

RESERVA MINIMA DE PLAZAS ADAPTADAS EN LOCALES DE ESPECTACUlOS, SALAS DE CONFERENCIAS, RECINTOS DEPORTIVOS, 
AUDITORIOS, AULAS, ETC. 

CAPACIDAD DE 51 A DE 101 DE 251 DE 501 A DE 1001 DE 2501 A DE 5001 A MAS DE 10000 
100 A250 A 500 1000 A 2500 5000 10000 

N° DE 1 2 3 4 5 6 7 10 
PLAZAS 
ADAPTADAS 

EN CASO DE EXISTIR URBANIZACiÓN EXTERIOR SE CUBRIRÁN LOS APARTADOS NECESARIOS DE LAS HOJAS DE URBANIZACiÓN (ART 22 .• ) 

3 

PLAZAS DE 
APARCAMIENTO 

Base 3 

'.1.' 

APARCAMIENTOS DE EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 

SEÑALIZACIÓN 

ACCESOS 

PUERTAS 

RESERVA MíNIMA DE 
PLAZAS ADAPTADAS 

INTERNACIONAL DE ACCESIBILIDAD Y LA LEYENDA 
"RESERVADO PARA PERSONAS CON MOBILlDAD 

REDUCIDAD" 

De 71 a 100 plazas - 2 adaptadas 
De 101 a 150 plazas - 3 plazas adaptadas 
De 151 a 200 plazas - 4 plazas adaptadas 

Cada 200 plazas más - 1 adaptada más 
I 

SE ESPECIFICARÁ EN 
PROYECTO 

SE EN 

SE EN 

SE EN 

SE EN 

(31 plazas en total) 

Aprobado de Inl ' amente por el 
Pleno Munlc . en lión de 

10 

sesió e 
C· rl!licu: 
E ecrel¡ri , p,d. 



ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES PARCELA DEL CE1P NUEVO MESOIRO 

CUMPLIMIENTO ORDEN VIV/561 /2010. CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACiÓN 
PARA EL ACCESO Y UTILIZACiÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS. 

El estudio de detalle no hace referencia a la urbanización de espacios públicos, sino únicamente al interior de la parcela, ya 

que el entorno del ámbito de implantación se encuentra urbanizado en su totalidad, se adaptarán los espacios existentes 

para realizar los accesos a la parcela peatonalmente y de tipo rodado. 

En el interior de la parcela se cumplen los criterios de accesibilidad de la normativa vigente y que se desarrollan en los 

artículos señalados a continuación, por lo que puede considerarse que la parcela es accesible en su conjunto. 

Art. 4. "Las áreas de uso peatonal. 

1. Todo espacio público urbanizado destinado al tránsito o estancia peatonal se denomina área de uso peatonal. Deberá 

asegurar un uso no discriminatorio y contar con las siguientes características: 

a) No existirán resaltes ni escalones aislados en ninguno de sus puntos. 

b) En todo su desaffollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20 m. 

e) La pavimentación reunirá las características de diseño e instalación definidas en el artículo 11. 

2. Se denomina itinerario peatonal a la parte del área de uso peatonal destinada específicamente al tránsito de personas, 

incluyendo las ionas compartidas de forma permanente o temporal, entre éstas y los vehículos. " 

Art. 24. "Urbanización de frentes de parcela. 

1. Los frentes de parcela marcan el límite de ésta con la vía pública, no pudiendo invadir el itinerario peatonal accesible ni 

a nrvel del suelo, ni en altura. 

2. En caso-'que se' produjera una diferencia de rasantes entre el espacio público urbanizado y la parcela, y debido a la 

obligación de mantener la continuidad de los itinerarios peatonales en el interior de la misma, el desnrvel deberá ser resuelto 

dentro de los límites de la parcela, quedando prohibida la alteración del nrvel y pendiente longitudinal de la acera para 

adaptarse a las rasantes de la nueva edificación. 

3. Se garantizará en todo caso, la continuidad del itinerario peatonal accesible al discurrir por el frente de las parcelas 

adyacentes, evitando escalones, resaltes y planos inclinados, así como rampas que pudieran invadir o alterar e/ nivel, la 

pendiente longitudinal u otras condiciones, características o dimensiones del mismo. " 

1.04.04 CUMPLIMIENTO DE LA LEY 37/2003 DEL RUIDO, 17 DE NOVIEMBRE, Así COMO RO 1367/2007 

1.- ANTECEDENTES 

Se aprueba con fecha 29/06/2012 el "Mapa estratégico de ruido del municipio de A Coruña". 

El PGOM 2013 contiene planos de Áreas de zonificación acústica en el que indica los Objetivos de Calidad Acústica. 

La parcela está dentro de la zonificación residencial. 

8B'E8S CE, Z!l~IEICéClé~ !CflSIICa 
O~l lvo. de Calidad Ae<j.~ea éStA) 
l o 7-1 91; l e ~9-23H l n2:¡,.m 

RESIDENCIAL 65 55 55 

[_TE] INDUSTRIAL 75 75 65 

RECREATIVO Y ESPECTÁC ULOS 73 73 63 

Aprobado ~fini ¡vilmente por 
Pleno MUR ti e esión de 

El uso de la parcela como centro educativo de Educación primaria, entra dentro de las condiciones de Calidad Acústica. 

11 

sesión de 2 j 
Cerlilico: ~j'-:::::::====:::,.._/ 
El Secrclaric, p.d. 



ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES PARCElA DEL CEIP NUE\lO MESQIRO 

2.-INFORME 

2.1.-Se aporta como documento adjunto plano 012 (sector 24) de Áreas de Zonificación Acústica del Documento 

para Aprobación Definitiva del PGOM 2013 de A Coruña, Texto refundido, como desarrollo del Mapa estratégico de ruido 

del municipio de A Coruña. En este plano se incluye la parcela en el área delimitada como Residencial. 

En este plano que se delimita como Residencial , se definen unos objetivos de calidad acústica dB(A) de 65 dB(A) en 

horario diumo Ld y Le, y 55 dB(A) en horario noctumo Ln (23-7h). 

2.2.-Descripción del ámbito: 

La zonificación delimitada en el planeamiento tiene una escasa contaminación acústica por la ausencia de emisores 

próximos. Además, las edificaciones existentes y la propia topografia protegen al ámbito definido. 

Por el Norte linda con el Barrio Residencial de Nuevo Mesoiro, al este con viviendas unifamiliares, y al sur y oeste e n 

parcelas de carácter agrario sin edificar. 

Tiene carácter urbano de periferia y comunica con la carretera de Mesoiro, tiene esca 1 1 1 
Al!tybado e t vamente por e 

Por lo tanto se trata de una zona tranquila abierta en la periferia de la ciudad, que no 'Pr4ll3Ilfun~ 111 íli'rl"Iil" do o 

tiene carácter impulsivo. 

L201 
2.3.- Justificación respecto a la Ley 37/2003. 

1.-art 2. Ámbito de aplicación. Este edificio se encontrará en su caso sujeto a las pÜ~WSii~M~;~:~:",J 
acústico. 

2.-art 12. Valores limite de inmisión y emisión. Este estudio de detalle no afecta a las vlas, infraestructuras, y por lo 

tanto a los posibles emisores acústicos. El periodo de construcción de la edificación reseñada se ajustará a los limites 

establecidos para esta zonificación. Estas condiciones han de incluirse en el proyecto técnico que desarrolle la ejecución 

de la obra, además de las condiciones que establezcan las posibles ordenanzas municipales en vigor en su momento. 

3.-art 18. Intervención administrativa sobre los emisores acústicos. No se identifican en la zona emisores acústicos de 

posible intervención. No se encuentran próximos actividades clasificadas como Molestas, Insalubles, Nocivas y Peligrosas, 

y la actividad a la que refiere este Estudio de Detalle tampoco se encuentra dentro de esta clasificación. 

En el proyecto técnico de construcción de la ampliación indicada en este Estudio de Detalle se incluirán las medidas a 

aplicar para evitar la emisión de ruidos excesivos. 

4.-art.20. Edificaciones. Los indices de inmisión para esta zona se adecuarán a los Objetivos de Calidad Acústica. Se 

trata de un edificio dotacional educativo sin previsión de instalaciones emisoras de ruidos molestos. 

2.4.- Justificación respecto al RO 1367/2007. 

1.-art 4.-Aplicación de los índices acústicos. Según el PGOM se han de aplicar los Indices requeridos para esa 

zonificación. 

El centro educativo contempla un funcionamiento diario, asi el periodo de dia Ld con un nivel de ruido entre 55 y 60dB(A). 

2.-art 15.- Cumplimiento de los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas acústicas. Los objetivos 

de calidad acústica para esta área han de ser los adecuados. 

3.-art 16.- Objetivos de calidad acústica aplicables al espacio interior. La edificación contemplará las medidas 

correctoras necesarias para que el espacio interior cumpla los objetivos acústicos establecidos por ley en cuanto a 

inmisiones, vibraciones y demás parámetros aplicables. 

Por lo tanto, la zona determinada en el estudio de detalle se incluye dentro 

dotacional ya los efectos de la Ley 37/2003 se entiende justificada la situación propuesta en el estVd' 
seslOn de , 

Certilico: 

12 
El Secreto '0 , 



ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES PARCELA Da.. CEIP NUEVO MESOIRO 

1.05.- NORMATIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE 

Normativa definida por las normas de uso del P.G.O.M de La Coruña. 

Planeamiento Vigente -Plan General de Ordenación Municipal de La Coruña, 2013. 

Clasificación del Suelo Suelo Urbano consolidado. Norma zonal 8. 

Calificación del suelo Dotación Equipamiento Público 

Los parámetros urbanísticos de aplicación a la parcela están recogidos en el artículo 7.2.8 Norma Zonal 8. 

Equipamientos. 

En 4.1.-condiciones comunes. Se establece que: 

1.-Parcela minima en suelo urbano será de 500m2 

2.-Altura de pisos y altura global. La altura de pisos será como máximo la establecida en las normas generales. 

NORMATIVA DE APLICACiÓN A FUTURAS EDIFICACIONES: 

Suelo Urbano consolidado. Norma zonal 8. 

CUADRO DE CARACTERISnCAS 

PGOM ESTUDIO DE DETALLE 
Parcela Minima (slArt. 7.2.8.4.1 500 m2. 8.603,00m 

P.G.O.M.) 
Alineaciones (slArt. 7.2.8.4 Mantener alineaciones de su Según planos de estudio de 

P.G.O.M.) manzana y coli ndantes. detalle. 
(no definidas en esta parcela) 

Edificabilidad (slArt. 7.2.8.4 Libres 0,36 m'lm' 
P.G.O.M.) 

Separación a (slArt.7.2.8 P.G.O.M.) Libres Mlnimo 3,00m. Según planos 
Linderos 
Retranqueo a vial (slArt.7.2.8 P.G.O.M.) Mantener alineaciones de su Según planos 

manzana y colindantes. 
(no definidas en esta parcela) 

Ocupación (slArt. 7.2.8. P.G.O.M.) Libre 34,63% 
Alturas edificación (slArt. 7.2.8 Y 6.4.3. Altura máxima según nonnas 8+1 (según planos) 

P.G.O.M.) qenerales 
Condiciones de (slArt. 7.2.8. P.G.O.M.) Libre De equipamiento público 
estética 

En el Plan General se establecen unas normas comunes para todos los Equipamientos dotacionales. 

Articulo 5.2.6. Uso dotacional 

" 4. RegUlación del aparcamiento. Todos los equipamientos dispondrán, como mínimo, de una plaza de aparcamiento para 

vehículos automóviles por cada 100m2 edífícables. " 

PGOM 

Aparcamiento (slArt.5.2.6.4 P.G.O.M. ) 1 plaza 11 OOm edif. 

Aprobado de initiv m~~te por el 
Pleno Munic pal ellOn de 

Certific : 
El Secreta 
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3.100m 

Estudio de detalle 

31 plazas 

Certilico: 
El Secretario, .d. 
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ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES PARCElA DEl... CElP NUEVO ME$OIRO 

1.06.- JUSTIFICACiÓN Y PROCEDENCIA DE LA SOLUCiÓN ADOPTADA 

1.6.1.-SUPERFICIES: 

Superficies relativas a la parcela y equipamiento según información de la Consellería de Cultura, Educación e 

Ordenación Universitaria y la medición hecha in situ y supuesto de implantación de edificación de Nueva Planta: 

Superficies de propuesta de Estudio de Detalle: 

SUPERFICIE DE LA PARCELA: 8.603,00m< 

Superficie construida Ceip 3.100 m' 
Superficie construida de Pistas Cubiertas 1.035 m' 

Aprobado d. nltivil1lente po el 
Pleno Munlc pal sion de 

SUPERFICIE CONSTRUIDA COMPUTABLE: 3.100 m' 

SUPERFICIE OCUPADA TOTAL: 2.980 m' 

EDIFICABILlDAD TOTAL: 0,36 m2lm2 
OCUPACION TOTAL: 34,63 % 

MEMORIA JUSTIFICATIVA Y DETERMINACIONES DEL ESTUDIO DE DETALLE: 

El uso propuesto para la parcela es EQUIPAMIENTO DOCENTE específicamente un Centro de educacíón ínfantil y 

primaria. 

Se propone un edificio aislado e independiente, con carácter compacto, compuesto de Planta baja donde se desarrollan 

las Aulas destinadas a Educación infantil y elementos comunes y una Planta Primera destinada a Educación Primaria y 

elementos comunes. 

Debido a la acusada pendiente de la Parcela, se busca minimizar el impacto en el volumen del conjunto por lo que el 

gimnasio, el polideportivo y las pistas de juego se realizan escalonadamente, siempre relacionados entre sí por itinerarios 

accesibles y en la medida de lo posible cubiertos. 

Dado que el principal objeto de este documento es el antes indicado de establecer y completar las alineaciones y rasantes 

de la parcela edificable grafiada en el PGOM, la propuesta trata de adaptar y ordenar el volumen edificatorio en forma 

complementaria y coordinada con la tipología y características edificatorias del entorno. 

Su entorno es de periferia urbana de baja densidad. Se trata de una parcela límite dentro del plan parcial que linda a su vez 

con viales, parcelas de edificaciones de bloque residencial de gran altura, parcelas de viviendas unifamiliares y parcelas de 

carácter agrario de cultivo o arboladas. 

No existe una alineación homogénea definida ni una tipología dominante. Se prevé que algunas de las parcelas colindantes 

vaclas en la actualidad terminen siendo edificadas con equipamientos públicos. 

Se tiene constancia de que se ha iniciado un expediente por el Ayuntamiento de A Coruña MPX-4/16 para establecer los 

parámetros de la parcela colindante para posible ampliación del CEIP. 

Especial relevancia tiene la integración de la edificación existente dentro de los parámetros ordenados por el propio Estudio 

de Detalle con el propósito de adecuar sus alineaciones y rasantes a las determinaciones del PGOM y del ID
I 

io 
Aproba i c· Imente po 

instrumento de desarrollo del mismo. Junta d' r; bi mo Local, en 
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ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES PARCRA DEL CEIP NUEVO MESOIRO 

1. Ordenación de volúmenes: 

-Debido a las condiciones de orientación de la parcela y sus caracteristicas topográficas se propone un edificio de carácter 

lineal y compacto que se adapta a la topografia de la parcela y goza de la orientación idónea para situar las pistas y aulas 

exteriores del centro, con orientación Sureste. 

El vol umen se orienta en función de la pendiente, orientación y vistas de la parcela, dando lo máximo posible la espalda a 

las edificaciones residenciales de gran altura del entorno próximo con el fin de tener la máxima independencia y privacidad 

posible para el equipamiento dotacional. 

Debido a la acusada pendiente de la Parcela, se busca minimizar el impacto en el volumen del conjunto por lo que el 

gimnasio, el polideportivo y las pistas de juego se realizan escalonadamente siempre relacionados entre sr por itinerarios 

accesibles y cubiertos. 

-La propuesta del CEIP procede de un procedimiento de licitación pública abierto en el que la solución adoptada fue 

valorada como la más ventajosa. 

2. Ajustar alineaciones y rasantes: 

-Se propone la realización del vol umen compacto y lineal, al que se adosan el volumen del gimnasio y pista cubierta 

que hace de limite de la parcela y protege la pista de juegos exteriores. 

-Se realiza un edificio de Planta baja y Planta primera. 

-Los retranqueos a linderos se definen para incorporar el nuevo volumen en la parcela disponible. 

-Debido a la forma irregular de la parcela, el edificio se sitúa a una distancia mínima de 3,OOm del lindero más próximo. 

-El nuevo edificio no afectará al vial que da acceso al centro (CI Fragas de Eume). Se realizan tres accesos 

independientes: 

-La entrada principal en la esquina norte, fundamentalmente peatonal. 

-Acceso para el aparcamiento interior desde la CI Fragas de Eume acorde a la Normativa vigente. 

-Acceso de servicio e ínstalaciones desde la CI Convento. 

- Se buscará la fácil accesibilidad al nuevo edificio y la com unicación adaptada entre los edificios. 

-Las alturas de la edificación que se proponen son las propias para albergar los usos previstos. El volu en principal 

destinado a aulas y usos múlbples así como el gimnasio y el vol umen de la Pista Cubierta, responden a ativa 

vigente en cuanto a centros de educación. nitivamente p r el 
n sesión d -Volumen principal: 10,50 m 

-Volumen gimnasio: 7.25 m 

-Volumen Pista Cubierta: 9.77m 

(ertifi (~~=::::::''''"'''/... 
l,.~~~· J. dr:,:.. ~r5n'i.'---' Todas estas alturas están referenciadas a la cota principal del edificio principal, \i! 

Las alturas máximas y mínimas de las plantas se regulan según el artículo 6.4.3, aptdo 4.g de las NNUU del PGOM 

g)- La relación entre número de plantas y altura, salvo Indicación en contrario en las normas zonales será la 

siguiente: 

El número de plantas "n" incluye la planta baja: es equivalente a PB más (n-1) plantas piso. 

Las anuras de las plantas oscilarán entre los siguientes valores: 

Planta baja 3,50 a 4.5 m de suelo a suelo. 

Planta de pisos 2,90 a 3.3 m de suelo a suelo. 

En nuevas ordenaciones el laneamiento de detalle 

para la edificación. 

15 
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Certifico: 
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ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLUMENES PARCELA DEL CEIP NUEVO MESOIRO 

Así, las alturas previstas en los planos son las propias de los recintos que albergan, de aulas, gimnasio y pista cubierta 

con alturas mínimas según programa de Centro Docente. 

Para el volumen principal de aulas se precisa de altura entre forjados de 2 plantas de 4,20m. 

Para el volumen del gimnasio se precisa de una altura libre de 5,75m y para la pista cubierta una altura de 8,27m. 

La topografía de la parcela permite deprimir los volúmenes mayores para minimizar el impacto de estos volúmenes 

mayores. 

-Como se puede comprobar en los planos de alzados (ver plano ED06) y la altura de la edificación y la ordenación 

volumétrica es aoorde a las existentes en su entorno más inmediato. 

- Para oomprobar la afección de las alturas propuestas se ha realizado un estudio de soleamiento (ver plano ED09) 

planteando el análisis critico del oomportamiento solar del edificio, en lo referente a sombras propias y arrojadas. 

Se muestra el asoleo del edificio durante los solsticios y equinoocios a distintas horas del dia, 8:00, 12:00 y 16:00, 

oonsiderando dichas horas como horas solares. Se puede comprobar que las sombras arrojadas por el edificio no 

inciden en las edificaciones colindantes. 

1. Concretar condiciones estéticas de composición: 

-La elección de materiales será acorde a la estética de los eqUipamientos y a su carácter singular de edificio público. 

-Se emplean materiales durables y de bajo mantenimiento buscando la economía del mismo sin pe~udicar el diseño 

estético del mismo. 

-Se proyecta un edificio que busca en menor consumo energético posible. 

A Coruña, Diciembre de 2016. i 
F o.: Los Arquitectos 

! I 
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ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES PARCELA DELCEIP NUEVO MESOIRO 

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES DE LA PARCELA DONDE SE UBiCARÁ EL 
CEIP DE NUEVO MESOIRO, A CORUÑA. 
PROMOTOR: CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACiÓN E ORDENACiÓN UNIVERSITARIA. XUNTA DE GALICIA. 

2.-ANEXOS 

2.01 .- CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRAFICA DE DATOS CATASTRALES PARA BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 

2.02.- REGIMEN DEL SUELO PLANO 02. PGOM 201 3. 

2.03.- SERVIDUMBRES PLANO 08. PGOM 2013. 

2.04.- SERVIDUMBRE AERONÁUTICA PLANO 09. PGOM 2013. 

2.05.- CATÁLOGO PLANO 010. PGOM 2013. 

2.06.- SERVIDUMBRE PLAN DEL LITORAL PLANO 011 . PGOM 2013. 

2.07.- ZONA ACÚSTICA PLANO 012. PGOM 2013. 

2 .08.- ZONIFICACiÓN. ORDENACiÓN. PLANO 06 PGOM 2013. 
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ESTUDIO DE DETALLE PARA ORDENACiÓN DE VOLUMENES PARCB..A DEL CEJP NUEVO ME$OIRO 

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA ORDENACiÓN DE VOLÚMENES DE LA PARCELA DONDE SE UBICARÁ EL 

CEIP DE NUEVO MESOIRO, A CORUÑA. 

PROMOTOR: CONSELLERíA DE CULTURA, EDUCACiÓN E ORDENACiÓN UNIVERSITARIA. XUNTA DE GALICIA. 

3.-PLANOS 

ED.01 .- SITUACiÓN 

ED.02.- TOPOGRÁFICO 

ED.03.- ALINEACiÓN y ACCESIBILIDAD 

ED.04.- PLANTA BAJA 

ED.05.- PLANTA ALTA 

ED.06.- ALZADOS, ALINEACIONES Y RASANTES 

ED.07.- AFECCiÓN AERONÁUTICA 

ED.08.- VOLUMETRiA 

ED.09.- SOLEAMIENTO 
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